
¿Se puede cambiar de modalidad? 
 (Articulo 8 Orden 972/2017) 

 Paso de Programa Bilingüe a  Sección Bilingüe 

Durante el primer trimestre del curso escolar, preferentemente, cuando el equipo 
docente del alumno, bien a propuesta propia bien a propuesta de los representantes 
legales del mismo, considere que un alumno que cursa estudios en la Vía Programa 
Bilingüe ha demostrado haber alcanzado un nivel de competencia comunicativa en 
lengua inglesa en las cuatro destrezas lingüísticas equivalente a B1 en primero y 
segundo curso y B2 en tercer y cuarto curso, la Dirección del centro autorizará que 
dicho alumno acceda directamente a la Vía Sección Bilingüe. Dicha decisión 
deberá estar plenamente justificada desde el punto de vista pedagógico y deberá 
contar, en todo caso, con el consentimiento de los padres o representantes legales 
del alumno. 

 Paso de Sección Bilingüe a  Programa Bilingüe 

Durante el primer trimestre del curso escolar, cuando el equipo docente del alumno, 
considere que un alumno que cursa estudios en la Vía Sección Bilingüe no alcanza 
el nivel competencial requerido propio de la Vía Sección Bilingüe en cualquiera de 
los cuatro cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, la Dirección del centro 
autorizará que dicho alumno continúe sus estudios en la Vía Programa Bilingüe. 
Dicha decisión deberá estar plenamente justificada y deberá contar, en todo caso, 
con el consentimiento de los padres o representantes legales del alumno. 

Los cambios se realizarán si la organización de las enseñanzas e itinerarios del 
centro lo permiten. 


